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RESOLUCJON de 7 dejunio de 1991. del'Centro Español
de Metrología. por la que se concede la aprobación de mo
delo de la báscIlla puente electrónica. marca «Toledo»,
modelo BEYC-}OO/3003. de /OO.(J()() kilogramos de alcan
ce máximo. con seu puntos de apoyo fabricada y p'esent~
da por la Sociedad «Toledo Española. Sociedad Anóni
ma». Registro de Control Metrológico número 0114.

Vista la petición interesada por la Sociedad «Toledo Española.
Sociedad Anónima», domiciliada en la calle Muntaner. 270•. 3.°, de
Barcelona. en solicitud de aprobación de modelo de una bá.scula
puente electrónica para vagones y camioncs, marca «Toledo», modelo
BEVC-lOO/3003, de 100.000 kilogramos de alcance máximo.

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públi
cas y Transportes., de acuerdo con la Ley 3/1985. de 18 de marzo; el
Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616{1985. de
11 de septiembre y la Orden del Ministerio de Obras PUblicas y Urba
nismo, de 28 de diciembre de 1988, referente a «Instrumentos de pesa
je de funcionamiento no automático», ha resuelto:

Primero.-Autorizar ~r un plazo de validez de tres años. a partir
de la fecha de publicaCIón de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del EstadO» a favor de la Sociedad «Toledo Española. Sociedad
Anónima», el modelo de báscula-puente elc:ctrónica. m.arca «Toledo»,
modelo BEVC-loo/3003. de clase de precisión media JlI. de alcance
máximo. 100.000 kilogramos. escalón discontinuo de SO kilogramos Yo
platafonna metálica sobre seis puntos de apoyo en foso de obra civIl
y dimensiones de 18 metros de longitud por 3 metros de ancho y cuyo
precio máximo de venta al público 00 será superior a cuatro millones
trescientas mil (4.300.000) pesetas.

Scgundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de esta básp
culappuente electiónica, se procederá a su precintado. una vez realiza
da la verificación primitiva, según se describe y representa en la me
moria y planos que sirvieron de base para su estudio por el Centro
Español de Metrología.

Tercero.-Próximo a transeunir el plazo de validez que se concede,
la Entidad interesada, si lo desea. solicitará del Centro Español de
Metrología prórroga de la aprobación de modelo.

Cuarto~-La báscula-puente. couespoudientc a la aprobación de
modelo, a "que se reftere esta disposición llevará las sigwentes inscrip
ciones de identiflCllción:

- Nomlm y anagrama del fabñc:ante: «Toledo Española. Sociedad
)umónima». .

-Marca: «Toledo».
-Modelo: CBEVC-loo/3003.
-Iodi<;:ación de la clase de precisilm: m.
-Alcance múimo, en la forma: Máx - 100.000 blogramos.
-Alcance mínimo. en la forma: Mili =.1.000 kilopamos.
- Escalón discontinuo, en la JOnna: ... - SO lti!<?pamos.
- Escal6n de verifteaei~en la fonna: e = SO~OI.
- Tensión de la corriente cléctrica de alimeDtación, en la fOnDa:

nov. '.
-Frecuencia de la cOirienle elecb6nica de·~taeilm.en la for-

ma: SO Hz.
- Temperatura de funcionamiento, en la forma: IOOC/40"C.
-Número de serie y año de fabricación.
- Signo de aprobación de modelo. en la foima:

E
E

Madrid, 7 de jutiio de 1991.-El ~r. José A. Femández
Hcree.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCJON de 8 de julio de 1991. de /a Dirt!CC;ón
General de Trabajo. por la que se acuerda la inscripción y
publicación del Convenio CoIt'diYO para los Agenlt'J y

. Corrmort!S de Seguros Emprestlrios y sus trabajadom.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito estatal para los
Agentes y Corredores de 5eguros Empresarios y sus trabajadores, que fue

suscrito con fccha 11 de junio de 1991, de una parte, PO! la Asociación
Nacional de Agentes y Corredores de Seguros Empresanos (ANACSE),
en representación de las Empresas del sector,.Y de ot~! por los
Sindicatos CC.OO. FEBASO-UGT y la postenor adhesIOn a c.ste
Convenio por parte de ELA~STV, el cual en el momento de la firma h!~o
su reserva al no haber tenido tiempo pa~ comprobar sI;! redacclOn
definitiva, en representación de los trabajadores del mismo, y de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de-la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los T~bajadores,.y.en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y deposl1o de
Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Prirncro.-Ordenar la inscripción del cit!1do ~on,!enio C~lecti~? en el

correspondiente Registro de este Centro dlreCtlvo, con nouficaclOn a la
Comisión Negociadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de julio de 1991.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO ESTATAL PARA WS AGENTES y
CORREDORES DE SEGUROS.EMPRESARIOS y SUS TRABAJA

DORES. ANOS 1991 Y 1992

CAPITUtO 1

DISPOSICIOHIS GB.BRAtIS

ART. JR.- AMBITO FUNCIONAt y rlRSOMAL DB APtlCACIOM.

11 pr•••nta Conv.nio ••ra d. aplicaci6n a 10. A9.ntaa
o Corr.dora. d. Se9uro.-E.pre.ario. (A-C-I) y al per.onal en
plantilla d. lo••i ••o••

ART. 2g._ A~BIrO. TIRRtrORIAL y r,~pORAL.

11 pra.ante Convenio .era de aplicaci6n en todo al
tarritorio dal Eatado aepa~ol.

11 pre.ente Convenio entrara an vi90r a partir d.l
dJa d.· cu tir.a, , t.ndra .t.cto. d••de IR da .nero d. 1991.
.alvo.n la••at.ria. que.e di.ponq. otro .t.cto di.tinto,
.iendo .u duración haeta .1 31 da dici.abr. d. 19t~.

11 Con••nlo •• .nt.nd.ra prorroqado d••d. la citada
tacha da 31/12/1992. d. afto an afto••i no e. 'danuncia en tor••
por cu.lquier. de l.. part••• con ant.lac16n afnia. d. tr••
•••••• l. ta~ha d..u v.ncial.nto nor••l o d. cual;Ui.r. d•
• u. pr6rro;•••

ART. Jg.-A8S0IlCIO•• • CO"P••SACIO. r
B.IIUICIO$U

l.-La. ratribueion.. ~ condiciona. cont.nid.. .n.l
pr••ant. Conv.nio~ v.lorad.e.•n .a con3unto , cóaputo .nu.l, ••
con.id.r.rAn ba.lc•• ~ , an con••cOencia podrin ab.orber,
h••ta dOftd. alc.nc.n~ l •• r.tribuciona. , ..jor.. qu••obr.
la. .fnl... r.,la.antaria. o convanida. .nt.rior"nt.
.ini.r.n .n la .ctualidad .ati.t.ciando la. ..pr•••••
cualquiar. ,u. ••• al aotivo, d.no.in.ci6n~ tor.a V
naturaleaa da dich.. retribuciones , ••3or•• ~ yalorad~.

t.abi6a .n .u conjunto, CÓ.puto an~al.

2.-&.uell.. I.pr.... ,a. t.n,.n ••tabl.cid.e ~on
c.racter .Oluatario aajor••••u. traba,ador•• , qua r ••uitan
-'p.rior.. a l.e ratribucion•• , condiclon.adal pr•••nt.
Coa..n.o, valorada. a.b•••n .a con3un~ , c6.puto .~u.l.

••ndra. obli,•••• a re.p.tar .~ ••c ••o.

·~.-L.c condiclon.. r ••ult.nt•• da a.t. Convanio con
absorbible., h••ta donde .lcancan, por cu.laaqul.ra otra. qu.
por dl.PO.lci6n 1•••1. ra.la.entarla. convancion.l o pactada.
puadan ••t.blec.ra••n .1 tuturo.

In lo no previ.to por el .rticulado d.l pra.anta
Conv.nio ••ra d••plicaci6n l. Ord.nanz. L.bor.l para la.
I.pr•••• d. Sa,uro. , Capit.liz.clón, da 14 d. M.yo d. 1970.

CAPlf'DLO 11

POtITICA D. aIlPL.O

ARr. 5Q.· CONTROL DEL D.SBMPL.O.

Conecianta. 1.. parta. tlr.ant.. d.l pr••ant.
Convanio del probla.. da p.ro a.iat.nte. t.nto .n al conjunto


